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EXPEDIENTE NOMBRE-APELLIDOS Y LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO
SAAD01-04/542405/2008-46 ANDRÉS LÓPEZ ARCHILLA EL EJIDO RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD 

Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE 
DEPENDENCIA.

SAAD01-04/1147956/2008-43 ARACELI FORNIELES CLAVERO
EL EJIDO

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD 
Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE 
DEPENDENCIA.

SAAD01-04/962260/2008-09 ANA LUPIÓN MALDONADO
EL EJIDO 

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD 
Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE 
DEPENDENCIA.

SAAD01-04/1140134/2008-67 MARIA ENCARNACIÓN MUÑOZ CRIADO
EL EJIDO

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD 
Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE 
DEPENDENCIA.

SAAD01-04/1149344/2008-22 JOSE ANTONIO RODRÍGUEZ IGLESIAS
LAS NORIAS-EL EJIDO

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD 
Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE 
DEPENDENCIA.

SAAD01-04/369543/2008-71 MANUEL RODRÍGUEZ LÓPEZ
EL EJIDO

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD 
Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE 
DEPENDENCIA.

SAAD01-04/929865/2008-36 JOSÉ RODRÍGUEZ MARTÍNEZ
EL EJIDO

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD 
Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE 
DEPENDENCIA.

SAAD01-04/653930/2008-15 ANDRÉS ROMERO GARCÍA
EL EJIDO

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD 
Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE 
DEPENDENCIA.

SAAD01-04/1182344/2008-08 JOAQUINA RUIZ ROMERA
SANTA MARIA DEL ÁGUILA-EL EJIDO

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD 
Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE 
DEPENDENCIA.

SAAD01-04/703910/2008-46 JUAN SÁNCHEZ FERNÁNDEZ
PAMPANICO-EL EJIDO

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD 
Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE ARCHIVA LA REVISION DEL EXPE-
DIENTE DE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-04/615497/2008-20 MARIA CARMEN SANTOS BARRIONUEVO
EL EJIDO 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD 
Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE 
DEPENDENCIA.

SAAD01-04/384259/2008-13 JUAN SEVILLA LÓPEZ
EL EJIDO

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD 
Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE 
DEPENDENCIA.

SAAD01-04/720156/2008-81 MARIA ANGELES TORRES GUILLÉN
EL EJIDO

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD 
Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE 
DEPENDENCIA.

 Almería, 25 de junio de 2009.- El Delegado, Luis López Jiménez. 

 RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
ca la notificación de resolución que no ha podido ser 
notificada al interesado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a don 
Baldomero Manuel Pavón Prieto, de la Resolución de la Dele-
gada Provincial en Córdoba de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, de fecha 22 de abril de 2009, por la que 
se desestima el recurso de reposición interpuesto por el inte-
resado contra la Resolución dictada por la Delegada Provincial 
con fecha 16 de marzo de 2009, en el expediente 10/08(V), 
se notifica por medio de este anuncio; haciendo saber al inte-
resado que contra la resolución del recurso de reposición cabe 
interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzga-
dos de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su pu-
blicación, en los términos previstos en los artículos 25, 45, 46 
y 78 y demás concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Se comunica que el expediente administrativo se encuentra 
en las dependencias de la Delegación Provincial para la Igualdad 
y Bienestar Social, Departamento de Régimen Jurídico, sita en 
la Plaza Ramón y Cajal, núm. 6, 14071, de Córdoba, pudiendo 
acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

Córdoba, 25 de junio de 2009.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Feliciano Segura Perea. 

 RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser 
notificada al interesado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, ignorándose el lugar de notificación a Xiaofeng Wu 
de la Resolución de la Delegada Provincial en Córdoba de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, de fecha 29 de 
junio de 2009, del expediente sancionador D-29/08, en la que 
se impone al expedientado una sanción de multa por importe 
de tres mil un euros (3.001 €) por la comisión de una infrac-
ción administrativa grave, consistente en el incumplimiento 
de la prohibición de venta de bebidas alcohólicas realizada a 
través de establecimientos en los que no está autorizado el 
consumo, durante el horario comprendido entre las 22 horas 
y las 8 horas del día siguiente, habiéndose producido reinci-
dencia por la comisión de más de una infracción leve en el 
término de un año, tipificada en el artículo 37.3.d), en relación 
con los artículos 37.3.a) y 26.1.d) de la Ley 4/1997, de 9 de 
julio (BOJA núm. 83, de 19 de julio), relacionado con el ar-
tículo 3 del Decreto 167/2002, de 4 de junio, por el que se de-
sarrollan determinados aspectos de la Ley 4/1997, se notifica 
por medio de este anuncio; haciendo saber al interesado que 
contra dicha Resolución, que agota la vía administrativa, podrá 
interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un 
mes, ante esta Delegación Provincial, o ser impugnada directa-
mente ante el órgano jurisdiccional contencioso-administrativo 


